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La Universidad Tecnológica de Pereira se permite dar respuesta a las observaciones 

presentadas por las diferentes aseguradoras interesadas en participar en la convocatoria 

pública GSI 02 de 2023. 

En cumplimiento de lo establecido en el pliego de condiciones de la convocatoria pública 

GSI 02 de 2023 según el cronograma del presente proceso, hasta el día 06 de octubre 

de 2023 fueron recibidas observaciones al pliego de condiciones por parte de las siguientes 

aseguradoras: 

1. Aseguradora Solidaria 
2. Axa Colpatria 
3. Chubb 
4. Equidad Seguros 
5. Liberty Seguros 
6. Previsora Seguros 
7. SBS  
8. Seguros del Estado 
9. SURA 

Adicionalmente fueron recibidas observaciones extemporáneas de las siguientes 

aseguradoras 

 Axa Colpatria – correo electrónico recibido el día martes 10 de octubre de 2023 a 

las 15:26 horas 

 Positiva compañía de seguros – correo electrónico recibido el día 11 de octubre de 

2023 a las 14:40 horas. 

A continuación, se da respuesta a las observaciones recibidas en la fecha establecida en 

el cronograma:  

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

2 
 

condiciones de la convocatoria pública GSI 02 de 2023, se regulan mediante las 

condiciones y clausulados de la compañía de seguros adjudicada. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad publicó el formulario de 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos en la página Web de la Convocatoria Pública 

GSI 02 de 2023. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, se publicará el CDP correspondiente. 

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA:  Revisando el objeto de la convocatoria, se concluye que la Universidad va 

a contratar un programa de seguros, caso en el cual a las compañías de seguros no se les 

practica ningún tipo de retención. Es de aclarar que las estampillas solo se aplican en 

contratos de obra y conexos. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. Se informa que, con el fin de dar mayor 

claridad, se modifica la nota del numeral 1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN – VIGENCIA DE LAS 

POLIZAS. 

Lo expresado en la numeral 1.9 PLAZO DE EJECUCIÓN – VIGENCIA DE LAS POLIZAS 

corresponde a un proceso interno que le permite a la Universidad prorrogar el contrato de 

seguros por dos periodos consecutivos iguales al inicial, sin necesidad de adelantar un 

nuevo proceso de convocatoria pública, siempre y cuando la aseguradora haya cumplido a 

satisfacción la propuesta presentada y la evaluación haya sido satisfactorio para la 

Universidad y la aseguradora considere según la siniestralidad presentar una nueva 

propuesta favorable para la Universidad. 

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta 

observación y otras relacionadas con el presupuesto, presentadas por diferentes 

proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes.  

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se aclara que, según el numeral 2.4.2.1. EXPERIENCIA EN EL MANEJO 

DE PROGRAMAS DE SEGUROS, la Universidad no exige que las pólizas mínimas a 

certificar deban estar en una sola certificación. 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que la experiencia requerida en el numeral 2.4.2.2 

Experiencia en Manejo y Atención de Siniestros, específicamente relacionada con la 

póliza de accidentes, no hace ninguna distinción entre pólizas de accidentes escolares o 

estudiantiles, por lo tanto, será aceptada la experiencia en Accidentes Personales, 

debidamente certificada. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, se modifica el numeral 2.4.2.2. Experiencia en 

Manejo y Atención de Siniestros, incluyendo la siguiente aclaración: 

“En caso de Consorcios o Uniones Temporales la experiencia podrá ser acreditada por uno 

o algunos de los integrantes del consorcio o unión temporal, que cumpla con los requisitos 

establecidos en el presente numeral.” 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Con el fin de dar mayor claridad a los posibles proponentes, se modifica el 

numeral 2.4.2.2. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: En el contexto del Registro Único de Proponentes (RUP) u otros procesos 

de licitación y contratación pública, es posible que se utilice la misma fórmula que se 

contempla en los pliegos para la "Razón Corriente" al evaluar el índice de liquidez. Esto 
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significa que, para fines de calificación y evaluación, se considerará la relación entre los 

activos corrientes y los pasivos corrientes de una entidad según la fórmula de la Razón 

Corriente. 

En este caso, el índice de liquidez se estaría calculando utilizando la misma fórmula que se 

menciona en los pliegos, que es: 

Índice de Liquidez = Activos Corrientes / Pasivos Corrientes 

Es importante tener en cuenta que la forma en que se evalúa y se utiliza esta fórmula puede 

variar según las regulaciones y los requisitos específicos del RUP o del proceso de licitación 

en cuestión.  

Por lo tanto, es fundamental seguir las pautas y especificaciones proporcionadas en los 

pliegos o documentos oficiales para asegurarse de que se esté aplicando la fórmula 

correcta y cumplir con los requisitos del proceso de selección. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación, se modifica el numeral 6.2. 

OBLIGACIONES GENERALES, obligación No. 22. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, se modifica el numeral 6.2. OBLIGACIONES 

GENERALES, obligación No. 24. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: Según lo establecido en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

– para la póliza de manejo, se ampara a todo el personal al servicio del Asegurado. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

7 
 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: En el anexo No. 12 se publicó el enlace a los estados financieros de la 

Universidad actualizados al segundo semestre de 2023, esto incluye estado de situación 

financiera y estado de resultados publicados desde el año 2013 hasta el año 2023 en los 

cuales se podrán consultar los datos financieros más relevantes. 

El número de empleados fue publicado en el formulario correspondiente al seguro de 

infidelidad y riesgos financieros en la página web correspondiente a la convocatoria pública 

GSI 02 de 2023 

La relación de los vehículos propios se encuentra publicada en el anexo No.11 – relación 

de vehículos. 

El número de parqueaderos habilitados en la Universidad es de 12, los cuales cuentan con 

vigilancia privada para el control de ingreso y salida de los vehículos. 

Capacidad para estacionamiento de automóviles: 862 – cuentan con vigilancia privada para 

el control de ingreso y salida de los automóviles. 

Capacidad para estacionamiento de motocicletas: 1441 - cuentan con vigilancia privada 

para el control de ingreso y salida de las motocicletas. 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA:  No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA:  No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA:  No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA:  Se acepta parcialmente la observación. Se modifica Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el anexo No. 13 – 

CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS – POLIZA DE AUTOS 

Ver adenda No. 3  
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RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1127 del Código de Comercio, La Culpa Grave en seguros de 

Responsabilidad es sujeto de cobertura. 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación teniendo en cuenta que es un límite razonable 

y viene combinado con el amparo básico.  
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RESPUESTA: No se acepta la observación. El anexo No. 14 – RESUMEN DE 

SINIESTRALIDAD - publicado en la página web correspondiente a la convocatoria pública 

GSI 02 de 2023, incluye la siniestralidad de los últimos 5 años con corte al 31 de agosto de 

2023 

Igualmente, la siniestralidad detallada de la Universidad se encuentra publicada en la 

misma página en 4 anexos correspondientes a las compañías de seguros con las que se 

ha contratado el programa de seguros en los últimos 5 años. 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias. 

 Ver adenda No. 3  
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2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AXA COLPATRIA 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta 

observación y otras relacionadas con el presupuesto, presentadas por diferentes 

proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes.  

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación, con el fin de facilitar la participación 

de diferentes proponentes, la Universidad ajusta el cronograma y amplía el plazo para la 

presentación de las propuestas. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad con el fin de dar claridad en el 

presente proceso, modificará el numeral 4.1 CAUSALES DE RECHAZO – literal b. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Las dos condiciones mencionadas no son 

excluyentes, los proponentes podrán elegir la opción que mejor le convenga para presentar 

su propuesta.  
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RESPUESTA: No se acepta la observación. El numeral 2.4.2.1. EXPERIENCIA EN EL 

MANEJO DE PROGRAMAS DE SEGUROS no exige que cada certificación cuente con los 

3 ramos solicitados obligatoriamente. La Universidad considera que, con la presentación de 

3 certificaciones, los proponentes pueden demostrar la experiencia requerida. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: Para el cálculo del indicador de "CAPITAL DE TRABAJO", que se menciona 

en la página 26 del pliego de condiciones, se tomará en consideración el año fiscal más 

favorable de los últimos tres años, basado en la información contenida en el RUP 

presentado como se menciona en la pagina 17 numeral 2.3.2. La fecha de corte para este 

certificado debe ser no superior a treinta días contados a partir de la fecha de emisión, y 

debe mantenerse válido hasta la fecha de cierre de esta Convocatoria, de acuerdo con lo 

especificado en los pliegos. 

Por lo tanto, la fecha de corte para el certificado de RUP debe estar dentro de los treinta 

días previos a la fecha de cierre de la Convocatoria, y debe incluir información del año fiscal 

más favorable de los últimos tres años. Esto permitirá evaluar de manera adecuada el 

indicador de "CAPITAL DE TRABAJO" de acuerdo con las condiciones establecidas en los 

pliegos. 
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RESPUESTA: Se acepta la observación.se modifica el numeral 6.3. CONFIDENCIALIDAD 

Y USO RESTRINGIDO DE LA INFORMACIÓN.  

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se aseguran las redes de acueducto y alcantarillado existentes en el campus 

y sedes alternas. Se aclara que la universidad cuenta con redes subterráneas de 

distribución de acueducto a partir del medidor instalado, al igual que las redes de 

alcantarillado que conducen las aguas residuales a las plantas de tratamiento, así mismo 

las redes de vertimiento de estas aguas ya tratadas. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: No se acepta la Observación, la cláusula en el Anexo No. 13 está redactada 

como sigue:  

Montajes y construcciones:  

Amparo para las propiedades y bienes en construcción, ensamblaje, alistamiento, 

montaje, pruebas y puestas en marcha, de naturaleza incidental. Como “incidental” se 

entienden las obras cuyo valor total final no supere la suma de MIL MILLONES DE 

PESOS ($1.000’000.000) por proyecto. 

Para las obras en construcción y/o montaje cuyo valor total supere el monto antes 

señalado, con base en la información que el asegurado suministre previamente a la 

iniciación de los trabajos, podrá otorgar amparo mediante acuerdo expreso, en cuyo 

caso una prima adicional será determinada por la ASEGURADORA y pagada por la 

UNIVERSIDAD. 

 

Excluye ALOP y RCE 
 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación La Universidad publicará en la página web del 

proceso, la relación de las obras de arte y sus valores. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad confirma que a la fecha no se han realizado reclamación con 

relación a obras de arte. 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias, quedando como sigue: 

“Cobertura para los bienes que para el cumplimiento de la misión de la Universidad sea 

necesario trasladar en territorio colombiano y en el exterior incluyendo cobertura de Daños 

por cualquier causa, Hurto Simple y Hurto Calificado. 

En el caso de movilizaciones internacionales, se dará previo aviso a la Compañía para 

valores superiores a $10.000.000. “  

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: Se acepta parcialmente la Observación, quedando de la siguiente Manera: 

Cobertura de Bienes Refrigerados): Límite de hasta Evento $50.000.000 / Vigencia $ 

100.000.000. 
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La presente cobertura sólo tendrá validez si: 

A. La unidad de refrigeración especificada en la presente cobertura está amparada por 

el seguro. 

B. Si la unidad de refrigeración especificada en esta cobertura está vigilada 

constantemente por personal calificado o si está conectada a un puesto automático de 

alarma monitoreada día y noche. 

C. Si los bienes refrigerados están almacenados en cámaras frigoríficas de atmósfera 

controlada. 

D. Si en el momento de ocurrir el siniestro, los bienes refrigerados se hallan 

almacenados en cámaras frigoríficas. 

E. Si el Asegurado lleva un libro de almacenaje con registros diarios que permitan 

deducir para cada cámara frigorífica el tipo, cantidad y valor de los bienes refrigerados 

almacenados, así como el comienzo y fin del período de almacenaje. 

 

Exclusiones Amparo de Frigoríficos y Bienes Refrigerados 

A. Daño por el deterioro que puedan sufrir los bienes refrigerados en las cámaras 

frigoríficas a consecuencia de fluctuaciones de la temperatura prescrita de 

refrigeración, a no ser que el deterioro de los bienes refrigerados provenga de 

contaminación por el derrame del medio refrigerante o de una congelación errónea de 

los bienes refrigerados, o en bienes refrigerados frescos que aún no hayan alcanzado 

la temperatura de refrigeración exigida.  

B. Daños en los bienes refrigerados almacenados a causa de merma, vicios o defectos 

inherentes, descomposición natural o putrefacción. 

C. Daños por almacenaje inadecuado, daños en el material de embalaje, daños por 

circulación insuficiente de aire o fluctuaciones de la temperatura. 

D. Daños que resulten de la reparación provisional de las unidades de refrigeración 

especificadas en la relación de maquinaria, siempre que la misma se efectúe sin 

consentimiento de La Aseguradora 

Exclusiones:  

Hurto simple o Sustracción sin violencia. 

Tránsito y transporte  

 

Garantías: 

-       El asegurado cumplirá durante el periodo de cobertura de las vacunas con todos 

los protocolos de manejo y conservación de la cadena de frio (refrigeración o 

congelación) establecida por el fabricante de las vacunas.  

-       El asegurado contara con un plan de contingencia consistente en garantizar el 

suministro ininterrumpido de la energía necesaria para el funcionamiento de la unidad 

de refrigeración o congelación.  

 

Condición especial: Todos los siniestros se indemnizarán en dinero.  

Subjetividades a cumplir antes del inicio de la vigencia: 

Confirmar cuál es la valoración de las vacunas, si estas se valoran por lote o valor 

individual o que valoración indican para estas. 

Tope máximo de capacidad de almacenamiento por predio o bodega. 
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Donde van a estar almacenadas las mismas, en varias locaciones, en un riesgo de la 

póliza actual o en varios. Informarlos.  

Si el valor expuesto va ser simultaneo es decir si las vacunas llegaran en una sola 

entrega o si durante el tiempo se recibirán varias entregas y en que periodos o fechas. 

  

Se modifica Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la Observación, sin embargo, se aclara que el Anexo 3 

contempla tabla de deducibles para terremoto sobre Valor asegurado del ítem afectado. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica del Anexo No. 13 Condiciones 

técnicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. La aseguradora indemnizará los perjuicios 

derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea imputable al asegurado, 

como consecuencia directa de daños materiales, lesiones personales y/o muerte que se 

ocasionen a terceros causados directamente por Animales bajo la Responsabilidad del 

Asegurado. 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la Observación, sin embargo, se aclara que dentro de la 

cláusula del Anexo No. 13 de condiciones Técnicas Obligatorias está incluido el siguiente 

Texto: “demás bienes sobre los cuales el asegurado deba ejecutar esta actividad en 

desarrollo de su objeto social” 

 

 

RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, confirma que la información del 

formulario requerido y las condiciones del riesgo a la fecha de la publicación de este 

documento no han cambiado.   Se precisa que el Formulario de solicitud del seguro será 

suministrado al oferente que resulte adjudicatario del proceso, para la expedición del 

seguro. 

 

 

RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, se permite informar que no se 

acepta, lo anterior teniendo en cuenta que tal como lo estipula el Sistema de Cobertura de 

la póliza “aplica a: (i) reclamaciones o investigaciones notificadas a los funcionarios 

asegurado por primera vez durante la vigencia de la póliza” así mismo se pacta que “La 

cobertura se circunscribe a hechos que hayan ocurrido dentro del período de retroactividad 

de la póliza”. 
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RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, se permite informar que   la póliza 

no ha sido interrumpida su suscripción desde el 25 de septiembre de 2012. 

 

 

RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, se permite aclarar y confirmar que 

el alcance de la cobertura es el siguiente:  

Cauciones judiciales sublímite de $100.000.000. El sublímite opera por evento y por 

vigencia  

Cubre los gastos y costos de constitución de las cauciones judiciales en que incurran los 

Funcionarios Asegurados para la constitución de cauciones exigidas por las autoridades o 

necesarias para ejercitar derechos dentro de procedimientos civiles, penales, 

administrativos o disciplinarios iniciados como consecuencia de Actos incorrectos de los 

que se desprendiese una responsabilidad fiscal. 

Se modifica Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. El anexo No. 14 – RESUMEN DE 

SINIESTRALIDAD - publicado en la página web correspondiente a la convocatoria pública 

GSI 02 de 2023, incluye la siniestralidad de los últimos 5 años, actualizada al 31 de agosto 

de 2023 

Igualmente, la siniestralidad detallada de la Universidad se encuentra publicada en la 

misma página en 4 anexos correspondientes a las compañías de seguros con las que se 

ha contratado el programa de seguros en los últimos 5 años. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad ha publicado en el formulario 

de la póliza Responsabilidad Civil Servidores Públicos, los cargos que deben ser 

amparados para la siguiente vigencia. 

 

 

RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, se permite informar que no se 

tiene conocimiento de condiciones que puedan afectar la cobertura de RCSP. 

  

 

RESPUESTA: La Universidad una vez analizada la observación, se permite informar que a 

la fecha no tiene conocimiento de ACCIONES DE REPETICION CONTRA 

FUNCIONARIOS. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad una vez analizada la observación, considera procedente el 

requerimiento efectuado, precisando que los Gastos de Defensa son combinados con el 

amparo de la cobertura Básica de Perjuicios o Detrimentos Patrimoniales. 

Se modifica Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  

Ver adenda No.3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad una vez analizada la observación, se permite aclarar que tal 

como está establecida en las condiciones técnicas del ramo RCSP el sublímite es de 

$100.000.000 Persona / $500.000.000 evento 
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RESPUESTA: La Universidad una vez analizada la observación, se permite informar que 

se acepta la eliminación del texto citado el cual se encuentra contemplado en la cláusula 

de Gastos de Defensa para el ramo Responsabilidad Civil Servidores Públicos.  

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad una vez analizada la observación, se permite informar que 

tal como se manifestó en la observación 43 se acepta el ajuste a la cláusula de Gastos de 

Defensa. 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La UTP una vez analizada la observación, se permite informar que se acepta 

parcialmente estableciendo un sublímite para la cobertura Procesos disciplinarios internos 

de la Entidad $80.000.000 evento/vigencia 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación teniendo que lo solicitado por la Universidad es 

ofrecido por el mercado asegurador. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Actualmente esta cláusula se tiene contratada 

sin ningún tipo de restricción. 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La condición hace referencia al ítem de 

exclusiones contempladas en el seguro.  
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RESPUESTA: Se acepta la aplicación de las exclusiones que se tengan en el condicionado 

general de cada proponente, siempre y cuando corresponda al radicado ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: La Universidad confirma que, una vez analizada la observación, la 

información del formulario requerido y las condiciones del riesgo a la fecha de la publicación 

de este documento no han cambiado.   Se precisa que el Formulario de solicitud del seguro 

será suministrado al oferente que resulte adjudicatario del proceso.   
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

  

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifican los Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias y anexo 3 Condiciones complementarias 

Ver adenda No. 3 

  

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, sin embargo, se aclara que en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, se indica lo siguiente: 

Aplicación del Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros para operar en exceso del 

seguro de manejo global. La presente póliza se complementa con el seguro de manejo 

global, en cuanto al amparo de infidelidad de empleados. Por tal razón, en caso de 

producirse un siniestro que llegare a estar amparado por ambas pólizas, se afectará el 

seguro de manejo hasta concurrencia del valor asegurado y el exceso de la pérdida bajo el 

presente seguro de infidelidad y riesgos financieros, sin que la aseguradora pueda invocar 

la coexistencia de seguros. Con el hecho de presentar propuesta para el presente seguro 

de infidelidad y riesgos financieros, la aseguradora declara que conoce y acepta esta 

situación. 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

33 
 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

RESPUESTA: Se aclara que la información solicitada se encuentra en el Anexo No. 11 

Relación de vehículos, publicada junto con los documentos del proceso. 

 

 

RESPUESTA: Se aclara que la información solicitada se encuentra en el Anexo No. 11 

Relación de vehículos, publicada junto con los documentos del proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente. La Universidad Aclara que se realiza ajustes a 

sublímites para responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza de automoviles. Ver 

Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Obligatorias. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara, que durante los últimos 5 años no se ha tenido 

transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas en vehículos oficiales de la 

Universidad, que las mercancías azarosas que en algún momento ase llegaran a 

transportar, serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad aclara, que durante los últimos 

5 años no se ha tenido transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas en 

vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías azarosas que en algún momento 

ase llegaran a transportar, serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

37 
 

 

RESPUESTA:  

desde la UTP enviamos cada semestre alrededor de 30 estudiantes en movilidad 

académica. Los estudiantes permanecen por fuera en promedio 6 meses. Los estudiantes 

en doble titulación salen anualmente por un periodo de dos años.  

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pre-pliego o pliego 

de condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia 
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3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 1 

Cronograma 

Ver Adenda No. 3  

 

 

RESPUESTA: No se acepta la Observación.  

Esta causal de rechazo aplica cuando el valor de la propuesta presentada por un oferente 

para cada grupo supera el valor establecido como presupuesto oficial el cual se encuentra 

discriminado por grupo en el numeral 1.8 de los presentes pliegos de condiciones.  

Es importante aclarar que la Universidad presenta un presupuesto global por cada uno de 

los grupos y corresponde al oferente realizar sus cálculos con el fin de establecer el valor 

para cada uno de los ramos sin sobrepasar el presupuesto oficial por grupo. 
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RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. 

Se modifica el ítem 10 del numeral 6.2 OBLIGACIONES GENERALES 

Ver adenda No. 3  

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. 

Se modifica el item 22 del numeral 6.2 OBLIGACIONES GENERALES 

Ver adenda No. 3  

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

40 
 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Es requisito obligatorio presentar certificación 

de experiencia en accidentes personales para quienes oferten el grupo No. 1. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. En el Anexo No. 14 de la presente convocatoria 

pública se encuentra el resumen de la siniestralidad ocurrida, adicionalmente se publicó la 

siniestralidad detallada ocurrida en los últimos 5 años actualizada al 31 de agosto de 2023 

En cuanto a AMIT, en el mes de mayo de 2023 - Personas desconocidas ocasionan daños 

en los dispositivos electrónicos de los torniquetes que hacen parte del control de acceso 

peatonal en las porterías G-A y D 

 

 

RESPUESTA: En el Anexo No. 14 de la presente convocatoria pública se encuentra el 

resumen de la siniestralidad ocurrida, adicionalmente se publicó la siniestralidad detallada 

ocurrida en los últimos 5 años actualizada al 31 de agosto de 2023 e igualmente dicha 

información puede ser consultada en el formulario de responsabilidad civil servidores 

públicos publicado en el presente proceso. 
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RESPUESTA: En el Anexo No. 14 de la presente convocatoria pública se encuentra el 

resumen de la siniestralidad ocurrida, adicionalmente se publicó la siniestralidad detallada 

ocurrida en los últimos 5 años actualizada al 31 de agosto de 2023 

 

 

RESPUESTA: En el Anexo No. 14 de la presente convocatoria pública se encuentra el 

resumen de la siniestralidad ocurrida, adicionalmente se publicó la siniestralidad detallada 

ocurrida en los últimos 5 años actualizada al 31 de agosto de 2023, de acuerdo con la 

información que reporta cada Aseguradora.  

La siniestralidad Reportada por AXA Colpatria corresponde al 100% de los siniestros 

incurridos por la Union Temporal de la cual hace parte Mapfre seguros, por lo que los 

siniestros reportados por Mapfre ya están incluidos en la Siniestralidad reportada por AXA. 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que la exclusión de enfermedades contagiosas se 

encuentra incluido en el Anexo No. 13 de Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno 

de los ramos que se solicita con el siguiente texto: 

Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se 

acepta el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la exclusión de enfermedades contagiosas se 

encuentra incluido en el Anexo No. 13 de Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno 

de los ramos que se solicita con el siguiente texto: 

Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se 
acepta el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo 
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RESPUESTA: El siguiente cuadro relaciona las direcciones y coordenadas del campus de 

la Universidad Tecnológica de Pereira y sus sedes alternas 

 

Con respecto a los contenidos en general la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo.  

El anexo No. 13 incluye una hoja con la información solicitada, la cual se denomina TIPO Y 

EDAD EDIFICACIONES 

La Universidad aclara que los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en 
cuenta la información consignada en el anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias lo 
cual cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Con respecto al plan integral de gestión de terremoto, la Universidad cuenta con el PLAN 
DE EMERGENCIAS, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/comite-emergencias/ 

 

 

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/comite-emergencias/
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Las diferentes áreas de la Universidad, en especial, aquellas que tienen 

manejo de bienes refrigerados, cuentan con sus propios protocolos de seguridad para los 

bienes refrigerados, en caso de daño de las unidades de refrigeración. 

Se cuenta con un plan de mantenimiento para los equipos de refrigeración, adicionalmente, 

se cuenta con un contrato de mantenimiento de atención 7 x 24 para el mantenimiento de 

dichos equipos. Además, se tienen contratos para mantenimiento de los equipos de 

protección eléctrica y un contrato de mantenimiento eléctrico. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifican los anexos No. 13 y 

No. 3 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: La Universidad informa que en el laboratorio de pruebas dinámicas ya no se 

realizan pruebas que impliquen la movilización de vehículos en el territorio nacional. 

Motivo por el cual se modifica el anexo No. 13 – eliminando esta cláusula de las pólizas 

TRDM y RCE. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. Sin embargo, se aclara que la 

condición fue modificada, incluyendo el siguiente Texto: Cobertura todo riesgo equipos 

móviles y portátiles para drones. Sublimitado a $25.000.000 evento / $50.000.000 vigencia 

siempre y cuando dichos equipos no se encuentren en vuelo. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Analizadas las observaciones de las diferentes 

aseguradoras, la Universidad ajustará el presupuesto, el cual incluye los diferentes 

conceptos requeridos por los posibles oferentes.  

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA:  No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que el texto incluido en el Anexo No. 13 para esta 

Clausula, es como sigue: 

 

Continuidad de amparo, hasta por 30 días, después de la desvinculación y que la 

póliza se encuentre vigente. 

 

Por la presente cláusula y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 

generales de la póliza, otorga continuidad de cobertura en las mismas condiciones actuales, 

hasta por el término de 30 días adicionales a los funcionarios después de su desvinculación 

de la nómina, siempre y cuando la póliza se encuentre vigente 

  

Se corrige Anexo No. 13, el cual tenía un error en los días en el texto de la cláusula 

 

Ver adenda No. 3 

 

 

 Por favor confirmar la información de la siniestralidad pagada en el año 2020, 
indicando la descripción del siniestro o el amparo afectado 

 

RESPUESTA:  

 

Amparo RC Patrona  

Muerte en accidente de trabajo 
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 En los amparos de participación el asegurado en ferias y exposiciones, excluir USA, 
PTO Rico y Canadá 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 Para dar amparo a los jardines infantiles es necesario excluir textualmente el abuso 
sexual 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 
considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 Para el amparo de Participación en ferias, exposiciones y / o desfiles nacionales e 
internacionales excluir USA , Pto Rico y Canadá. 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 Para la cobertura de parqueaderos excluir los accesorios que no hacen parte del 
vehículo así como el hurto de accesorios y contenidos en los mismos 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 Para la cobertura de vehículos propios y no propios modificar el limite del exceso de 
la póliza de autos a 60/06/120 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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 Agradecemos aclarar qué tipo de productos elabora la Universidad,  
 

RESPUESTA: La Universidad aclara que no comercializa ni elabora productos 
regularmente, pero en algunas ocasiones desarrolla proyectos de investigación y extensión 
que implican la fabricación y comercialización de bienes. 

 

 Solicitamos pasar a condiciones complementarias el amparo de productos y trabajos 
terminados y excluir dentro del amparo la RC Profesional 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias y el anexo No. 3 condiciones complementarias. 

Ver adenda No. 3 

 

 Solicitamos pasar a condiciones complementarias el transporte de personal 
 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 
considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 Aclarar a que hace referencia la siguiente cobertura *Cubre RC profesores y 
estudiantes en labores académicas en representación de la Universidad (excluye 
RC profesional) 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que dicha cobertura ampara los daños causados a 
terceros por parte de profesores y estudiantes en labores académicas en representación 
de la Universidad  

 

 Solicitamos pasar a condiciones complementarias la cobertura de laboratorio de 
pruebas dinámicas automotrices, 
 

RESPUESTA: La Universidad informa que en el laboratorio de pruebas dinámicas ya no se 

realizan pruebas que impliquen la movilización de vehículos en el territorio nacional. 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

50 
 

Motivo por el cual se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias – 

eliminando esta cláusula de las pólizas TRDM y RCE. 

Ver adenda No. 3 

 

 Incluir nuestra clausula OFAC. 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la exclusión OFAC se encuentra incluido en el 

Anexo No. 13 de Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno de los ramos que se 

solicita con el siguiente texto: 

 

Exclusión OFAC: Se acepta el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos 

para este riesgo 

 

 Solicitamos amablemente en la cobertura de Amparo para actos de empleados o 
funcionarios, excluir la RC Vehicular cuando se encuentren fuera del pais 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación teniendo en cuenta que el limite requerido es 

otorgado por el mercado asegurador. 
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RESPUESTA: LA Universidad informa que la condición observada no se encuentra 

establecida en las condiciones básicas del seguro de responsabilidad civil servidores 

públicos, por lo cual, la Universidad no puede pronunciarse en este sentido. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que, analizada la observación, el alcance de la 

cobertura es el siguiente: 

Culpa Grave: 

No obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la 

póliza, queda entendido, convenido y aceptado que se amparan las reclamaciones 

presentadas contra las personas aseguradas, aún cuando el acto incorrecto generador de 

responsabilidad civil, se deba a una culpa grave, negligencia o falta de diligencia grave del 

asegurado; siempre y cuando el acto no cuente con calificacion Dolosa. 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se informa que el limite requerido en el condicionado técnico será 

establecido por evento / vigencia, sin modificar el límite de valor asegurado requerido en el 

condicionado técnico de la siguiente manera: 

Cobertura para multas y sanciones. Sublímite de $100.000.000 Persona / $500.000.000 

evento/ vigencia 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación tiendo en cuenta que esta cláusula actualmente 

se tiene contratada.  

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pre-pliego o pliego 

de condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EQUIDAD SEGUROS 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Como se puede evidenciar en los pliegos 

publicados el índice de liquidez solicitado es de =< 90% por lo que no hay lugar a la 

observación realizada por el proponente. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad considera que los 2 grupos 

establecidos permiten la participación de las aseguradoras de manera individual o en 

consocio o unión temporal. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: El siguiente cuadro relaciona las direcciones y coordenadas del campus de 

la Universidad Tecnológica de Pereira y sus sedes alternas 

 

Con respecto a los contenidos en general la Universidad cuenta con la cobertura en forma 
globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 
obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 
seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 
ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 
aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo.   
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RESPUESTA: En la convocatoria pública GSI 02 de 2023, se encuentran 4 archivos que 

muestran en formato excel la siniestralidad (AXA, MAPFRE AP, MAPFRE GENERALES) 

En cuanto a la siniestralidad de PREVISORA, esta fue suministrada por la compañía de 

seguros en formato PDF 

 

 

RESPUESTA: El anexo No. 11 de la presente convocatoria, contiene la información 

solicitada. 

 

 

RESPUESTA: El presupuesto es general para el grupo No.1 por valor de $1.577.995.923,oo 

(Mil quinientos setenta y siete millones novecientos noventa y cinco mil novecientos 

veintitrés pesos mcte.)  la Universidad no tiene discriminado el valor del presupuesto por 

ramo. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA:  Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación, se modifican los Limites asegurados 

en el Anexo No. 13 Condiciones Básicas Obligatorias, quedando como sigue: 

Daños a Bienes de Terceros $1.000.000.000 

Muerte o Lesiones a una persona $1.000.000.000 

Muerte o Lesiones a dos o más Personas $2.000.000.000 

NOTA: Se permite la presentación de oferta para el amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con límite único, caso en el cual el valor asegurado debe corresponder a 

la suma de los sublímites de Daños a Bienes de Terceros y Muerte o Lesiones a dos o más 

Personas, es decir, la suma de $4.000.000.000. 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. Se establece en 90 días teniendo en 

cuenta que es el tiempo que la Universidad requeriría para sacar un nuevo proceso de 

contratación de acuerdo con su Manual de Contratación 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad aclara, que durante los últimos 

5 años no se ha tenido transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas en 

vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías azarosas que en algún momento 

ase llegaran a transportar, serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 
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RESPUESTA: La Universidad informa que en el laboratorio de pruebas dinámicas ya no se 

realizan pruebas que impliquen la movilización de vehículos en el territorio nacional. 

Motivo por el cual se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  – 

eliminando esta cláusula de las pólizas TRDM y RCE. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: En el anexo No. 11 de la presente convocatoria pública se encuentra la 

relación de los vehículos de la Universidad. 

 

 

RESPUESTA: El presupuesto es general para el grupo No.1 por valor $1.577.995.923,oo 

(Mil quinientos setenta y siete millones novecientos noventa y cinco mil novecientos 

veintitres pesos mcte.)   la Universidad no tiene discriminado el valor del presupuesto por 

ramo. 
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5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LIBERTY SEGUROS 

 

 

RESPUESTA: El correo electrónico habilitado para remitir las comunicaciones 

contractuales relacionadas con el programa de seguros de la Univerisdad es: 

servicios@utp.edu.co y para la facturación electrónica es: facturaseguros@utp.edu.co 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso.  

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la exclusión OFAC se encuentra incluido en el 

Anexo No. 13 de Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno de los ramos que se 

solicita con el siguiente texto:  

Exclusión OFAC: Se acepta el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos 

para este riesgo 

 

mailto:servicios@utp.edu.co
mailto:facturaseguros@utp.edu.co
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RESPUESTA: En el campus las edificaciones se encuentran separadas unas de otras, en 

el anexo No. 6 plano general UTP, se puede observar la distancia que existe entre una y 

otra edificación. 

 

 

RESPUESTA: Los buses y ambulancia fueron retirados del servicio años atrás, a la fecha 

se encuentran habilitados como aulas de clase o aulas lúdicas, Estos vehículos no se 

desplazan por sus propios medios y se encuentran ubicados de manera fija al interior del 

campus. Razón por la cual no se incluyen en la póliza de autos, sino que se tienen incluidos 

en la póliza TRDM. 

 

 

RESPUESTA: El equipo eléctrico y electrónico se encuentra distribuido en la totalidad de 

edificaciones de la Universidad. Para efectos de estimar la mayor concentración de valor 

asegurado para este seguro con respecto al equipo eléctrico y electrónico, se informa que 

en la sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos 

en la Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de 

amparo.  

El Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  incluye una hoja con la información 

solicitada, la cual se denomina TIPO Y EDAD EDIFICACIONES 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: En la Universidad se encuentran asignadas 3 cajas menores cuyos montos 

máximos en efectivo mensual son: 

No.1 $1.500.000 

No.2 $4.603.984 

No.3 $3.600.000 

 

 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que en el laboratorio de pruebas dinámicas ya no se 

realizan pruebas que impliquen la movilización de vehículos en el territorio nacional. 

Motivo por el cual se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  – 

eliminando esta cláusula de las pólizas TRDM y RCE. 

Ver adenda No. 3 
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6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PREVISORA SEGUROS 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el numeral 1.10 FORMA DE PAGO: 

cuarenta y cinco (45) días. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No es posible atender la observación, las obligaciones no las está 

asumiendo la agencia o la sucursal, sino la compañía de seguros, quien tiene la obligación 

de garantizar la prestación del servicio en óptimas condiciones. 

La capacidad que se requiere para efectos de la presente convocatoria y que debe tener la 

sucursal o agencia, a la cual se refiere el párrafo citado del numeral 1.12, es la de expedir 

pólizas, pólizas que obligatoriamente deben venir suscritas por quien ostenta la 

representación legal de la compañía de seguros. 
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RESPUESTA:  Se acepta la observación, y el numeral 2.2.5 ACREDITACIÓN DE 

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES quedará de la 

siguiente manera:  

Se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar mediante certificación del pago de dichos aportes correspondientes a los seis (6) 

meses anteriores a la presentación de la oferta y a la firma del contrato,  expedida por el 

revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal.  

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar este documento. La información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 

veracidad. La UNIVERSIDAD verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la 

fecha de presentación de la propuesta y a la fecha de la suscripción del contrato, sin 

perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro 

de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

Se modifica el numeral 2.2.5 ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y APORTES PARAFISCALES 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. El numeral 2.4.2.2. EXPERIENCIA EN EL 

MANEJO Y ATENCIÓN DE SINIESTROS establece las condiciones como se debe 

acreditar la experiencia en el manejo y atención de siniestros. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Revisando el objeto de la convocatoria, se concluye que la Universidad va a 

contratar un programa de seguros, caso en el cual a las compañías de seguros no se les 

practica ningún tipo de retención. Es de aclarar que las estampillas solo se aplican en 

contratos de obra y conexos. 
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RESPUESTA: No se acepta la Observación. La Universidad aclara que los Vehículos de 

Placas NEJ819, NEJ82, OVD026 y VLH 449, son utilizados como aulas lúdicas, no se 

movilizan por ningún medio, permanecen dentro de los predios de la universidad y por 

consiguiente la cobertura solicitada es únicamente por Todo Riesgo daños Materiales, 

incluyendo los contenidos que reposan en ellos 

 

 

 

RESPUESTA:  Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la 

cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad 

de ítems, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado 

para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la 

Universidad ubicada en la Cra. 27 #10-02 barrio Álamos en la ciudad de Pereira, se 

encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto del amparo. 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que los valores declarados en esta relación 

corresponden a Equipos Fijos, el valor asegurado de Equipos Móviles y Portátiles están 

declarados de manera independiente.  

Estos equipos están ubicados 95% en el campus universitario y el 5% en los demás predios 

 

 

RESPUESTA: La Universidad se permite informar que los materiales refrigerados, 

corresponden a los necesarios para la actividad propia como: 

Elementos reactivos, vacunas, muestras, entre otros, utilizados para enseñanza, 

investigación y extensión en los diferentes laboratorios. 
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RESPUESTA: Se acepta la observación, Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Básicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  Condiciones obligatorias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 

La siguiente es la relación de drones propiedad de la Universidad 

 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

DESCRIPCIÓN MARCA  VALOR 

DRON MARCA DJI MODELO PHANTOM 3 ADVANCE - SN: P76DCG14011013 DJI $ 3,249,900

DRON MARCA DJI MODELO T600 - SN: SS3WM6101410 DJI $ 10,905,086

DRONE MARCA DJI MODELO PHANTOM 4 DJI $ 4,741,292

DRONE INSPIRE 1 V2 DRONE DJI DJI $ 6,142,017

DRON MARCA DJI PHANTOM 4 PRO DJI $ 4,029,411

DRON MARCA DJI MODELO PHANTOM 4 PRO DJI $ 3,781,429

DRONE PHANTOM 4 PRO MARCA DJI DJI $ 3,781,429

SISTEMA NO TRIPULADO PARA LA ENSEÑANZA DE ROBOTICA 2 YUNEEC MANTIS Q 

DRONE
YUNEEC $ 2,744,900

DRON DJI-PHANTOM 4 MULTIESPECTRAL (INCLUYE 2 BATERIAS, 1 CARGADOR 

MULTIPLE, CONTROL Y DRONE)     MODELO: PHANTOM 4 MULTISPECTRAL
DJI $ 26,500,000

DJI DRONE MAVIC  AIR 2 FLY  MORE  COMBO (NA)(ADS-B) REFERENCIA: CP MA 

00000 167.02          MODELO: MAVIC AIR 2
DJI $ 3,624,286

DRONE UAV SISTEMA DE FOTOGRAMETRIA UAV MARCA DJI REF. MATRICE M100          

MODELO: M100
DJI $ 11,588,978

DRONSISTEMA DE FOTOGRAMETRIA MARCA DJI REF MAVIC AIR 2 COMBO         

MODELO: AIR 2 
DJI $ 5,880,000

$ 86,968,727TOTAL……….
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RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13  

Ver Adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. La Condición incluida en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, tiene el siguiente texto: 

Bienes bajo cuidado, control y custodia: 

Este seguro se extiende a cubrir en virtud de los amparos otorgados, los daños físicos o 

destrucción de los bienes por los cuales sea responsable el asegurado, mientras dichos 

bienes se encuentren bajo el cuidado, control y custodia del asegurado, de un empleado o 

representante. Sin exigencia de relación. Excluye joyas 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias y el Anexo 3 Condiciones Técnicas Complementarias.  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Condición incluida en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, tiene el siguiente texto: 

”…los cuales deben corresponder, como mínimo, al cincuenta (50%) por ciento de la 

estimación preliminar de la pérdida, por evento o siniestro.  En caso de que el anticipo 

o suma de anticipos que la Compañía adelante al asegurado llegue a exceder la suma total 
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indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente a la 

aseguradora el exceso pagado” 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

obligatorias  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Los contenidos en general la Universidad 

cuenta con la cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada en 

razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración 

de valor asegurado para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la 

sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos en la 

Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo.  
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RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias y el Anexo 3 Condicione Técnicas Complementarias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que en el laboratorio de pruebas dinámicas ya no se 

realizan pruebas que impliquen la movilización de vehículos en el territorio nacional. 

Motivo por el cual se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  – 

eliminando esta cláusula de las pólizas TRDM y RCE. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

    

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias y el Anexo 3 Condiciones Técnicas Complementarias 

 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, quedando de la siguiente manera: 

Cobertura para los bienes que para el cumplimiento de la misión de la Universidad sea 

necesario trasladar en territorio colombiano y en el exterior incluyendo cobertura de Daños 

por cualquier causa, Hurto Simple y Hurto Calificado. 

En el caso de movilizaciones internacionales, se dará previo aviso a la Compañía para 

valores superiores a $10.000.000. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: La Universidad se permite informar que los materiales refrigerados, 

corresponden a los necesarios para la actividad propia como: 

Elementos reactivos, vacunas, muestras, entre otros, entre otros, utilizados para 

enseñanza, investigación y extensión en los diferentes laboratorios. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias.  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso, sin embargo, se aclara que los 

deducibles serán calificados, según lo solicitado en el Anexo 3 Condiciones Técnicas 

Complementarias 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas pliego de condiciones 

definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía de seguros 

adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia 
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RESPUESTA:  Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas pliego de condiciones 

definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía de seguros 

adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13  

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que, durante los cinco últimos años, no se ha tenido 

transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas, en vehículos oficiales de la 

Universidad, que las mercancías azarosas que en algún momento se pudieran llegar a 

transportar serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de 

condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad no considera procedente la 

observación teniendo en cuenta que el formulario publicado contiene la información 

necesaria para que los oferentes puedan adelantar la colocación respectiva del seguro. 

 

 

RESPUESTA: El anexo No. 14 SINIESTRALIDAD incluye la información solicitada 

correspondientes a los últimos 5 años con corte al 31 de agosto de 2023 

Igualmente, la siniestralidad detallada de la Universidad se encuentra publicada en la 

misma página en 4 anexos correspondientes a las compañías de seguros con las que se 

ha contratado el programa de seguros en los últimos 5 años. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: La Universidad se permite aclarar el alcance de la cobertura solicitada: 

“La aseguradora a indemnizará los perjuicios derivados de la responsabilidad civil 

extracontractual que le sea imputable al asegurado, como consecuencia directa de daños 

materiales, lesiones personales y/o muerte que se ocasionen a terceros causados 

directamente por Animales bajo la Responsabilidad del Asegurado” 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que esta condición fue trasladada coberturas 

Complementarias. Se modifican los anexos 13 y 3. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de 

condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia 
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RESPUESTA: Se aclara que el seguro solicitado de Responsabilidad Civil Médica, SI 

corresponde a lo indicado en el DECRETO 2376 DE 2010 POR EL CUAL SE REGULA LA 

RELACIÓN DOCENCIA – SERVICIO PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE 

TALENTO HUMANO DEL ÁREA DE LA SALUD. 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: Se remite enlace en el cual se puede consultar el portafolio de servicios que 

ofrece el Laboratorio de Biología molecular, incluidas las pruebas SARS-COV-2 

https://centrodelaboratorios.utp.edu.co/facultad-de-ciencias-de-la-salud/laboratorio-de-

biologia-molecular-y-biotecnologia/ 

 

 

RESPUESTA: El anexo No. 14 SINIESTRALIDAD incluye la información solicitada 

correspondientes a los últimos 5 años con corte al 31 de agosto de 2023. 

Igualmente, la siniestralidad detallada de la Universidad se encuentra publicada en la 

misma página en 4 anexos correspondientes a las compañías de seguros con las que se 

ha contratado el programa de seguros en los últimos 5 años. 

 

 

RESPUESTA: En el anexo No. 12 se publicó el enlace a los estados financieros de la 

Universidad actualizados al segundo semestre de 2023, esto incluye estado de situación 

financiera y estado de resultados publicados desde el año 2013 hasta el año 2023 en los 

cuales se podrán consultar los datos financieros más relevantes. 

 

https://centrodelaboratorios.utp.edu.co/facultad-de-ciencias-de-la-salud/laboratorio-de-biologia-molecular-y-biotecnologia/
https://centrodelaboratorios.utp.edu.co/facultad-de-ciencias-de-la-salud/laboratorio-de-biologia-molecular-y-biotecnologia/
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RESPUESTA: La Universidad informa que en el presente proceso se publicó el formulario 

RC Servidores públicos 2023, en el cual se puede consultar toda la información relacionada 

con las visitas de la contraloría. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que en el presente proceso se publicó el formulario 

RC Servidores públicos 2023, en el cual se puede consultar toda la información relacionada 

con las visitas de la contraloría. Igualmente se encuentra publicada la información detallada 

de la siniestralidad. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la información. En el condicionado técnico del ramo se 

describe detalladamente la modalidad de cobertura que se requiere. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. En las condiciones de cobertura de la 

póliza ya se encuentran contempladas dentro de la modalidad de cobertura indicada 

en el condicionado técnico del ramo. 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: Se acepta la información. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

obligatorias  

Ver adenda No. 3 

Periodo Informativo 

Si la Aseguradora o el tomador revoca o rehúsa renovar la presente póliza, el tomador 

previo el pago del 50% de la prima señalada en la última anualidad, tendrá derecho a un 

periodo de tiempo adicional de 12 meses, con aplicación únicamente en los casos de 

revocación, no renovación o no prórroga del Seguro. Dentro de dicho periodo adicional de 

12 meses, de todas aquellas reclamaciones que sean formuladas contra los asegurados 

por cualquiera de los actos amparados por esta póliza y que hayan ocurrido antes de la 

fecha de revocación o no renovación. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, esta cláusula actualmente se tiene contratada. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que en el presente proceso se publicó el formulario 

RC Servidores públicos 2023, en el cual se puede consultar toda la información relacionada 

con las visitas de la contraloría. 
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RESPUESTA: La Universidad informa que en el presente proceso se publicó el formulario 

RC Servidores públicos 2023, en el cual se puede consultar toda la información relacionada 

con las visitas de la contraloría. 

 

RESPUESTA: En los últimos 5 años la Universidad ha desarrollado algunos proyectos de 

construcción con montos superiores a un millón de dólares. La información pertinente puede 

ser consultada en el siguiente enlace: www.utp.edu.co/contratacion. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que se modificó el Anexo No. 13 de Condiciones 

Complementarias con el ajuste respectivo. 

Ver adenda No. 3 

 

http://www.utp.edu.co/contratacion
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias y el Anexo 3 Condiciones Técnicas Complementarias 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de 

condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de 

condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3  

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias y el Anexo 3 Condiciones técnicas complementarias. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No hay claridad en la observación. La cláusula especifica que opera cuando 

los miembros de junta desempeñen labores como empleado 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 

 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas obligatorias   

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica Anexo No. 13 de 

Condiciones Técnicas Obligatorias y el Anexo 3 Condiciones Técnicas Complementarias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas obligatorias  

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pre-pliego o pliego 

de condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso. 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las estampillas solo se aplican en contratos de 

obra y conexos. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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7. RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SBS 

 

Observaciones generales: 

1. PRESUPUESTO OFICIAL: Teniendo en cuenta la alta siniestralidad presentada en el ramo 
de TRDM, se solicita respetuosamente a la entidad aumentar el presupuesto oficial en un 
65% o en su defecto disminuir la vigencia mínima solicitada en la misma proporción, dado 
que el presupuesto actual es insuficiente para la cobertura del programa de seguros, 
adicionalmente es importante resaltar que el costo de los seguros se ha incrementado 
teniendo en cuenta la inflación y temas de situación en el país que ha encarecido los mismos. 
Así las cosas, es importante que la entidad contemple una vigencia hasta marzo del próximo 
año, con el fin de que tenga tiempo de gestionar recursos con el presupuesto del año 2024 
para otro proceso, pues no es viable mantener las condiciones actualmente contratadas.  

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta 

observación y otras relacionadas con el presupuesto, presentadas por diferentes 

proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes.  

Ver Adenda No. 3 

 

2. Amablemente solicitamos a la entidad informar si tiene alguna comisión establecida para las 
pólizas objeto de contratación. 

 

RESPUESTA: La Universidad no tienen establecida ninguna comisión o porcentaje de 

comisión para los intermediarios según el objeto el presente proceso de convocatoria 

pública. 

 

3. Amablemente solicitamos a la entidad confirmar si para el presente proceso se debe 
contemplar un porcentaje por concepto de estampillas, en tal caso informar dicho porcentaje. 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que las estampillas solo se aplican en contratos de 

obra y conexos. 

 

4. Solicitamos a la entidad confirmar el correo de Facturación electrónica 

 

RESPUESTA: La Universidad informa que el correo para recibir la facturación electrónica 

relacionada con el programa de seguros es facturaseguros@utp.edu.co 

 

mailto:facturaseguros@utp.edu.co
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5. Solicitamos a la entidad confirmar el correo del intermediario (si aplica intermediario) 

 

RESPUESTA: El intermediario de seguros contratado por la Universidad es la Unión 

Temporal Delima-GRQ 2021 correo electrónico de contacto: angela.bedoya@grq.com.co 

 

 

6. Solicitamos a la entidad confirmar la fecha máxima de recepción de las Facturas electrónicas 

 

RESPUESTA: La Universidad no tiene contemplada una fecha máxima para recepción de 

facturas, las mismas son tramitadas cuando la supervisión de los contratos emite la 

respectiva certificación de cumplimiento de las actividades o servicios. 

 

7. Solicitamos a la entidad confirmar el correo PSI para la radicación de facturas electrónicas 
en Olimpia. 

 

RESPUESTA: La observación no es clara, sin embargo, la Universidad informa que el 

correo para recibir la facturación electrónica relacionada con el programa de seguros es  

facturaseguros@utp.edu.co 

 

Observaciones para el ramo de Todo Riesgo Daños Materiales: 

8. Teniendo en cuenta la siniestralidad presentada, agradecemos a la entidad tener presente 
que para evaluar el riesgo se requiere que se contemple en la asignación del presupuesto 
tasa mínima de 4 x mil, para este ramo, pues no es posible mantener la tasa actual. Toda 
vez que, en la vigencia actual se ha reportado una alta siniestralidad que supera casi en un 
100% el presupuesto asignado para el total del programa.  

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Analizadas las observaciones de las diferentes 

aseguradoras, la Universidad ajustará el presupuesto, el cual incluye los diferentes 

conceptos requeridos por los posibles oferentes.  

Ver adenda No. 3 
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9. Agradecemos a la entidad informar los controles que se han para controlar la siniestralidad 
del ramo. 

 

RESPUESTA: Para el control de la siniestralidad, la Universidad cuenta con contrato de 

vigilancia privada para el campus y sedes alternas, igualmente para prevenir daños 

ocasionados por fluctuaciones de la energía, se está adelantando la instalación progresiva 

de Ups centrales en cada una de las edificaciones, en cuanto a hurtos se adelanta 

campañas permanentes para que los funcionarios tomen medidas de precaución y cuidado 

de los bienes institucionales, con relación al centro de datos, se revisaron e instaron 

sistemas de protección como Ups, aires acondicionados, sistema de detección y extinción 

de incendios, entre otros. 

 

 

10. Amablemente solicitamos a la entidad, modificar la clausula de Rotura Accidental de 
vidrios para que quede como sigue: 
 

Rotura accidental de vidrios y/o espejos internos y externos y/o domos y/o unidades 

sanitarias, excluyendo los generados por asonada, motín, conmoción civil o popular y 

huelga, vandalismo y AMIT, Sabotaje y Terrorismo: 1% del valor de los edificios por 

evento/vigencia con aplicación de deducibles de acuerdo con el amparo afectado. 

 

O en su defecto trasladar a condiciones complementarias, toda vez que no es posible 

mantener la misma sin aplicación de deducibles.  

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, quedando como sigue: 

Rotura accidental de vidrios y/o espejos internos y externos y/o domos y/o unidades 

sanitarias, Sublimitado a $500.000.000. Deducible 1SMMLV 

La Compañía indemnizará las pérdidas o daños por rotura accidental de vidrios y cristales 

y/ domos instalados en las dependencias del asegurado sin importar el lugar en que se 

encuentren colocados o instalados, causadas por cualquiera hecho accidental o los eventos 

amparados en la póliza, incluidas las películas de seguridad que tengan instaladas. 

 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  

 

Ver adenda No. 3 
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11. Variaciones del riesgo: amablemente solicitamos a la entidad trasladar a condiciones 
complementarias esta clausula o en su defecto establecer un periodo máximo de aviso 
de 10 días.  
 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

12. Teniendo en cuenta la siniestralidad presentada en el ramo de TRDM, cordialmente 
solicitamos a la entidad, modificar los siguientes deducibles para que queden como sigue: 
 

 HUELGA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, DAÑOS MALICIOSOS Y ACTOS 
TERRORISTAS: 20% de la pérdida mínimo 5 SMMLV 

 EQUIPO ELECTRÓNICO: 20% de la pérdida mínimo 2 SMMLV 

 DEMÁS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES: 20% de la pérdida mínimo 5 
SMMLV 

 EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES: 20% de la pérdida mínimo 2 SMMLV 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

Observaciones para el ramo de MANEJO: 

13. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo: Cordialmente solicitamos ajustar esta 
cláusula para que quede como sigue: 

 

Modificaciones o variaciones al estado del riesgo: según artículo 1060 del Código de 

Comercio 

 

De lo contrario, agradecemos trasladar a condiciones complementarias, toda vez que no es 

posible otorgar el plazo indicado, pues debe operar según lo establecido en el código de 

comercio. 

RESPUESTA:  No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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Observaciones para el ramo de RCE: 

14. Solicitamos incluir dentro del slip de condiciones mínimas técnicas la siguiente 
EXCLUSIONES indispensable 
 

- EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O 

HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA 

VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES 

ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU 

ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O 

REGULACIONES. 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

- Exclusión riesgo cibernético 

SE EXCLUYE CUALQUIER PERDIDA O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN, 

RELACIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON HACKING O UN EVENTO 

CIBERNÉTICO, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A LA OBTENCIÓN, MANEJO Y 

CUSTODIA DE DATOS, DATOS PERSONALES, INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A HISTORIAS CLÍNICAS Y DEMÁS INFORMACIÓN 

POR LA QUE EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.  

EVENTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA:                       

A. UNA VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA RED.                            

B. USO NO AUTORIZADO DE UNA RED INFORMÁTICA.      

C. UN VIRUS DE COMPUTADORA.                      

D. DAÑO, ALTERACIÓN, ROBO O DESTRUCCIÓN DE DATOS POR UN ATAQUE 

CIBERNÉTICO.                

DATOS  

CUALQUIER INFORMACIÓN NUMÉRICA, ALFABÉTICA, GRÁFICA, FOTOGRÁFICA, 

ACÚSTICA O DE CUALQUIER OTRO TIPO CONCERNIENTE A PERSONAS NATURALES 

O JURÍDICAS IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES, QUE SON MANEJADOS POR LA 

SOCIEDAD Y QUE SON RECOPILADOS CON UN PROPÓSITO ESPECÍFICO Y LEGÍTIMO 

Y QUE PERMITE LA IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA O COMPAÑÍA.  CUALQUIER 

SOFTWARE O DATOS GUARDADOS ELECTRÓNICAMENTE EN UN SISTEMA DE 

CÓMPUTO. DATO NO CONSTITUYE UN BIEN TANGIBLE 
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RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 – Condiciones 

obligatorias, incluyendo el siguiente texto: 

Exclusión riesgo cibernético: Se acepta el texto que cada proponente tiene establecido en 

los contratos para este riesgo 

Ver adenda No. 3 
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8. RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGUROS DEL ESTADO 

 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta 

observación y otras relacionadas con el presupuesto presentadas por diferentes 

proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad considera que, con la 

presentación de 3 certificaciones, los proponentes pueden demostrar la experiencia 

requerida. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias, quedando como sigue: 

Cobertura para los bienes que para el cumplimiento de la misión de la Universidad sea 

necesario trasladar en territorio colombiano y en el exterior incluyendo cobertura de Daños 

por cualquier causa, Hurto Simple y Hurto Calificado. 

En el caso de movilizaciones internacionales, se dará previo aviso a la Compañía para 

valores superiores a $10.000.000. 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso, sin embargo, se aclara que las dos 

clausulas son coberturas diferentes. 
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RESPUESTA: Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la 

información consignada en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias modificado 

“condiciones técnicas obligatorias habilitantes” lo cual cumple con lo exigido en el decreto 

4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

complementarias el plazo solicitado para Revocación de la Póliza es 90 días. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, no se considera procedente el ajuste teniendo 

en cuenta que la propuesta desmejora las condiciones técnicas actualmente suscritas. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Se modifican los anexos 13 Condiciones 

Técnicas Obligatoria y anexo 3 Condiciones complementarias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, La Universidad aclara que en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas complementarias el plazo solicitado para Revocación de la Póliza es 

90 días. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, teniendo en cuenta que la condición de periodo 

informativo hace parte de las condiciones técnicas actualmente contratadas y es otorgado 

en este tipo de seguros por el mercado asegurador. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1127 del Código de Comercio, La Culpa Grave en seguros de 

Responsabilidad es sujeto de cobertura. 
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RESPUESTA: La Universidad Aclara que se realiza ajustes a sublímites para 

responsabilidad Civil Extracontractual. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. La Universidad aclara, que durante los últimos 

5 años no se ha tenido transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas en 

vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías azarosas que en algún momento 

ase llegaran a transportar, serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 
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El anexo No. 11 – RELACION DE VEHICULOS, se encuentra toda la información 

relacionada con los vehículos propiedad de la Universidad.  

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, esta información será suministrada al 

proponente que resulte favorecido con la adjudicación del programa de seguros objeto de 

la presente convocatoria pública. 
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9. RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SURA 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se publica información solicitada sobre los drones propiedad de la 

Universidad. 

 

DESCRIPCIÓN MARCA  VALOR 

DRON MARCA DJI MODELO PHANTOM 3 ADVANCE - SN: P76DCG14011013 DJI $ 3,249,900

DRON MARCA DJI MODELO T600 - SN: SS3WM6101410 DJI $ 10,905,086

DRONE MARCA DJI MODELO PHANTOM 4 DJI $ 4,741,292

DRONE INSPIRE 1 V2 DRONE DJI DJI $ 6,142,017

DRON MARCA DJI PHANTOM 4 PRO DJI $ 4,029,411

DRON MARCA DJI MODELO PHANTOM 4 PRO DJI $ 3,781,429

DRONE PHANTOM 4 PRO MARCA DJI DJI $ 3,781,429

SISTEMA NO TRIPULADO PARA LA ENSEÑANZA DE ROBOTICA 2 YUNEEC MANTIS Q 

DRONE
YUNEEC $ 2,744,900

DRON DJI-PHANTOM 4 MULTIESPECTRAL (INCLUYE 2 BATERIAS, 1 CARGADOR 

MULTIPLE, CONTROL Y DRONE)     MODELO: PHANTOM 4 MULTISPECTRAL
DJI $ 26,500,000

DJI DRONE MAVIC  AIR 2 FLY  MORE  COMBO (NA)(ADS-B) REFERENCIA: CP MA 

00000 167.02          MODELO: MAVIC AIR 2
DJI $ 3,624,286

DRONE UAV SISTEMA DE FOTOGRAMETRIA UAV MARCA DJI REF. MATRICE M100          

MODELO: M100
DJI $ 11,588,978

DRONSISTEMA DE FOTOGRAMETRIA MARCA DJI REF MAVIC AIR 2 COMBO         

MODELO: AIR 2 
DJI $ 5,880,000

$ 86,968,727TOTAL……….
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RESPUESTA: Los buses y ambulancia fueron retirados del servicio años atrás, a la fecha 

se encuentran habilitados como aulas de clase o aulas lúdicas, Estos vehículos no se 

desplazan por sus propios medios y se encuentran ubicados de manera fija al interior del 

campus. Razón por la cual no se incluyen en la póliza de autos, sino que se tienen incluidos 

en la póliza TRDM. 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: La Universidad Aclara que se modifica parcialmente la condición en el Anexo 

No. 13 Condiciones Obligatorias. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

obligatorias  

Ver adenda No.3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso.  

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la condición solicitada es tal cual se indica en el 

Anexo No. 13 condiciones Obligatorias 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: El siguiente cuadro relaciona las direcciones y coordenadas del campus de 

la Universidad Tecnológica de Pereira y sus sedes alternas 

 

Con respecto a los contenidos en general la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo.  

El Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias incluye una hoja con la información 

solicitada, la cual se denomina TIPO Y EDAD EDIFICACIONES 

La Universidad aclara que los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en 
cuenta la información consignada en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas obligatorias  lo 
cual cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Con respecto al plan integral de gestión de terremoto, la Universidad cuenta con el PLAN 
DE EMERGENCIAS, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/comite-emergencias/ 

 

 

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/comite-emergencias/
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RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula solicitada fue trasladada a Condiciones 

Complementarias. Se modifican los anexos 13 y 3 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatoria. 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: La Universidad aclara que la cláusula fue modificada en el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias 

Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los 

ramos de seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pre-pliego o pliego 

de condiciones definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía 

de seguros adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: Se acepta la Observación y se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Obligatorias 

Ver adenda No. 3 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que 

considera son pertinentes para el presente proceso 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación, analizando esta y otras 

observaciones de las diferentes aseguradoras, la Universidad realizará los ajustes 

pertinentes para facilitar la participación de los diferentes proponentes. 

 

 

RESPUESTA: Se acepta parcialmente la observación, analizando esta y otras 

observaciones de las diferentes aseguradoras, la Universidad realizará los ajustes 

pertinentes para facilitar la participación de los diferentes proponentes. 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

Pereira, 13 de octubre de 2023 


